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Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado abierta en la sucursal del Banco Bilbao
Vizcaya de esta ciudad, cuenta numero 1692, una
cantidad, igual por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo del importe de la con-
signación efectuada en la citada cuenta del Banco
Bilbao Vizcaya.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes —si con-
tinuaran subsistentes—, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en responsa-
bilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción
del precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematente acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la notificación al deudor
que se lleve a cabo en la finca hipotecada conforme
a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, de no ser hallado en ella al mismo,
este edicto servirá igualmente para notificación al
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora
para el remate.

Séptima.—De acuerdo a lo establecido en el último
párrafo del artículo 131, regla 14, de la Ley Hipo-
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Finca objeto de subasta

Entidad número trece. Vivienda del tipo A, en
la planta baja, puerta cuarta, del edificio sito en
la parcela 16 de la urbanización «Politur» del tér-
mino municipal de Castell-Platja d’Aro pertenecien-
te a la escalera II y compuesto de dos dormitorios,
uno en fachada principal y otro en fachada posterior,
un baño entre ambos dormitorios con WC separado,
sala de estar-comedor, terraza de 7,50 metros cua-
drados y cocina. Tiene una superficie total cons-
truida de setenta y cuatro metros y setenta y cinco
decímetros cuadrados y cuenta, además, con un jar-
dín privativo de 52 metros cuadrados. Linda: Al
norte, por donde tiene su entrada con el vestíbulo
de la escalera II, con el hueco de la escalera y
con el ascensor; al sur, con jardín privativo de 52
metros cuadrados, y mediante éste, con el jardín
común, al este parte con la entidad número diecisiete
y parte con el subsuelo del jardín privativo de la
misma; al oeste, parte con la entidad número nueve
y parte con la entidad número diez; por arriba, con
la entidad número catorce y por abajo con el sub-
suelo.

Le corresponde como anejo inseparable una plaza
de aparcamiento para vehículo, situada en el linde
este y oeste del edificio y señalada de número 13.
Coeficiente de participación en el valor total del
inmueble: 3,42 por 100. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sant Feliu de Guixols, tomo 2.677,
libro 270 de Castillo de Aro, folio 120 vuelto, finca
número 17.518, inscripción 3.a

En Sant Feliu de Guixols, 19 de abril de 2001.—La
Secretaria judicial.—23.007.$

SIERO

Edicto

Doña Consuelo Carbajo Domingo, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Siero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 5/2001 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima», contra don Teodomiro Mar-
tínez Fernándes, doña María Rosario Casado López,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a publica subasta por primera vez y término de
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la sala de audiencias de este Juzgado, el dia
18 de junio a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3389/0000/18/0005/01, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciendose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptandose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de julio a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda substa, se señala para la
celebración de una tercera, el dia 17 de septiembre
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas agenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica llamada «La Terrona», sita en la parroquia
de una superficie de ocho áreas ochenta y nueve
centiáreas que linda: Norte, camino y casas de Espi-
nera; y que por los demas vientos: resto de la finca
de donde se segrega. Dentro de la misma existen
las siguientes edificaciones:

A) Casa de habitación de sesenta y cuatro
metros cuadrados.

B) Hórreo de veinticinco metros cuadrados.
C) Un lavadero de diez metros y cincuenta deci-

metros cuadrados.
D) Una cochera de treinta metros cuadrados.
E) Dos cuadras, una de dieciocho metros cua-

drados y otra de veintiun metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Pola de Siero, al tomo 846, libro 724, fo-
lio 141, finca 89.651. Referencia catastral
N01101000TP90E0001PT. Tipo de subasta: Die-
ciocho millones cuatrocientas treinta y dos mil
(18.432.000) pesetas.

Dado en Siero, 10 de abril de 2001.—El Juez.
La Secretaria.—23.082.

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Doña María Jiménez García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los
de Talavera de la Reina y su partido, por el
presente,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 240/99, se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don Miguel Jiménez Pérez,
en nombre y representación de «Banco de Castilla,
Sociedad Anónima», contra don Marcelo Hernán-
dez Basilio y otros, sobre reclamación de cantidad,
en los que por providencia de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, segunda y tercera, en prevención de
que no hubiera postores en la respectiva anterior,
término de veinte días, los bienes que al final se
describirán, señalándose para que tenga lugar el
remate, las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 22 de junio próximo.
Segunda subasta, el día 17 de julio próximo.
Tercera subasta, el día 11 de septiembre próximo.

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle
Mérida, sin número, a las diez treinta horas y, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad en que cada uno de los bienes han sido
tasados y que se dirán al describirlos. Para la segunda
subasta el 75 por 100 de dichas cantidades. La
tercera se convoca sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el rema-
te deberán ingresar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao-Vizcaya con el numero 4308, el 20 por 100
de la cantidad que sirve de tipo para cada subasta,
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá licitar en
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que
habrá de realizarse previa o simultáneamente a la
consignación del precio.

Cuarta.—En la primera y segunda subastas no se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose
hacer, desde el anuncio hasta la celebración, pos-
turas por escrito en pliego cerrado acompañando
a aquél justificante de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado a que se refiere
la segunda de las condiciones por las que se rige
esta convocatoria.

Quinta.—Las subastas se convocan sin haber supli-
do previamente la falta de títulos.

Asimismo, se advierte: Que los autos se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría para que la cer-
tificación de cargas pueda ser examinada por quienes
deseen tomar parte en el remate, y que las cargas
y gravámenes anteriores, o que fueran preferentes
al crédito del ejecutante, si las hubiere, quedan sub-
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio
de adjudicación, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en las responsabi-
lidades y obligaciones que de las mismas se deriven.

Bienes objeto de las subastas

1. Vivienda segundo izquierda, del edificio sito
en la calle Santa Teresa de Jesús, número 28 de
Talavera de la Reina. Tiene una superficie de 63,75
metros cuadrados. Inscripción: En el Registro de
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la Propiedad numero 1 de Talavera de la Reina,
al tomo 1.931, libro 960, folio 88, finca núme-
ro 11.003.0. Tasada en 5.752.500 pesetas.

2. Local comercial sito en la calle Víctor Gon-
zález Gil, número 17 bajo, de Talavera de la Reina.
Tiene una superficie de 81 metros cuadrados. Ins-
cripción: En el Registro de la propiedad número 1
de Talavera de la Reina, al tomo 1.255, libro 408,
folio 22, finca registral número 27.131.0. Tasado
en 8.910.000 pesetas.

Talavera de la Reina, 23 de abril de 2001.—María
Jiménez García, Magistrada-Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado número 2 de Talavera de la Reina
y partido y el Secretario.—21.610.$

TORRENT

Edicto

Don Antonio Benavent Beneyto, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Torrent
y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 16/00, instado por la Procuradora doña
Elena Gil Bayo, en nombre y representación de
Bancaja, contra don Emeterio Miquel García
Herraiz y doña Julia Herraiz Martínez, vecinos de
Torrent, sobre reclamación de préstamo hipotecario,
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera
vez, por término de veinte días, la finca hipotecada
que al final se describe.

Para la celebración de las subastas se han señalado
los días que se dicen al final del edicto, y si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Torrent, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta,
según se trate de la primera o de la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose
acto seguido del remate, excepto la que corresponda
al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberlo hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Fecha de la primera subasta: 19 de junio, a las
diez horas.

Fecha de la segunda subasta: 17 de julio, a las
diez horas.

Fecha de la tercera subasta: 18 de septiembre,
a las diez horas.

Finca objeto de subasta

Finca propiedad de doña Julia Herraiz Martínez:

Urbana.—Vivienda en la derecha subiendo de la
primera planta alta, puerta 4, distribuida en ves-
tíbulo, comedor, tres dormitorios, aseo, cocina y

galería. Tiene una superficie construida de 78 metros
65 decímetros cuadrados y una superficie útil de
64 metros 86 decímetros cuadrados. Linda, toman-
do como punto de referencia la puerta a la vivienda:
Frente, rellano de la escalera y vivienda puerta 3;
derecha, entrando, fachada del edificio; izquierda,
espacio recayente al corral, y fondo, pared que deli-
mita el edificio. Forma parte integrante de un edi-
ficio en Torrent, dentro del patio cerrado cuya entra-
da es por la calle Actor Enrique Rambal, número
7 (actualmente número 10). Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Torrent, al tomo 2.374,
libro 735 de Torrente, folio 207, finca registral
número 12.909, inscripción octava.

Valor a efectos de subasta: 7.200.000 pesetas.

Torrent, 12 de febrero de 2001.—El Secretario
judicial.—21.504.$

TREMP

Edicto

Don Francisco García Egido, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tremp,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 72/2000, se sigue, a instancia de doña María
Llacay Ribó, expediente para la declaración de falle-
cimiento de don José Llacay Ribó, nacido en Lla-
gunes-Soriguera, el día 20 de septiembre de 1919,
hijo de Juan y de Dolores, no teniéndose noticias
de él desde el año 1939, en que al parecer fue
ingresado en el Hospital Militar de Barcelona, igno-
rándose su paradero; dando conocimiento de la exis-
tencia del referido expediente, a los efectos de que
si alguien tiene noticias de la existencia o falleci-
miento de la citada persona lo comunique.

Tremp, 21 de febrero de 2001.—El Secretario
judicial.—22.728.$ 1.a 17-5-2001

VALENCIA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por el Ilustrísimo
Señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número veintiuno de los de Valencia, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en los autos de Juicio
Ejecutivo, seguidos con el número 41/00, a instancia
de Caja de Ahorros del Mediterraneo representada
por la Procuradora Doña María Alcalá Velázquez
contra Don Juan Soler Dorado y Don Carlos Soler
Dorado, en reclamación de un millón siete mil sete-
cientas noventa y ocho pesetas para el principal,
más trescientas mil pesetas que se presupuestan para
intereses y costas, se anuncia por medio del presente
edicto la venta en pública subasta, por primera vez
y término de veinte dias, los bienes que al final
se describen.

Para la celebración de la primera subasta, se señala
el día dieciocho de Septiembre de 2001 a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sito en Valencia, Calle Del Justicia, número 2—11ª
Planta, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta de los bienes que
al final se describen es el siguiente: Nueve millones
seiscientas doce mil ciento quince pesetas
(9.612.115 pesetas).

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Tercera.—Que todos los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta deberán acreditar haber
depositado en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones que este Juzgado tiene abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», Urbana Colón,
número de cuenta 4553, el 40 por cien del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos a licitación.

Cuarta.—Desde su anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, acreditando haber depositado en la cuenta de
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,

Urbana Colón, número de cuenta 4553, el 40 por
cien del tipo de la subasta.

Quinta.—Los autos y los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro de la Pro-
piedad, de los bienes que se sacan a pública subasta,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado para que puedan ser examinados por las per-
sonas que quieran tomar parte en la subasta, enten-
diendo que todo licitador los acepta como titulación
bastante sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Todas las cargas y gravámenes anteriores
o que fueren preferentes al crédito del ejecutante
quedan subsistentes, sin que se destine a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de las mismas.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Y a prevención de que no haya postores en la
primera subasta se señala para que tenga lugar la
segunda, en el mismo lugar, el día dieciocho de
Octubre de 2001 a las doce horas, sirviendo de
tipo para esta segunda subasta el 75 por cien del
tipo de la primera, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo y
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en
la subasta consignar el 40 por cien del mencionado
tipo, rigiendo para esta segunda subasta las con-
diciones números 4, 5, 6, y 7 , anteriormente expues-
tas. Igualmente, y a prevención de que no haya
postores en la segunda subasta, se señala para que
tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, en el
mismo lugar que las anteriores y el día veinte de
noviembre de 2001 a las doce horas, debiendo los
licitadores que deseen tomar parte en la misma con-
signar el 40 por cien como mínimo del tipo que
sirvió para la segunda subasta, rigiendo para esta
tercera las condiciones que sirvieron para la segunda
subasta.

Para el caso de que las subastas no pudieren cele-
brarse en los días señalados anteriormente, por causa
de fuerza mayor, ésta se celebrará en el siguiente
día hábil en que haya cesado la causa de fuerza
mayor que impedia su celebración, en el mismo
lugar y hora.

En el caso de que los demandados hubieran aban-
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre-
sente edicto para que sirva de notificación de dichos
señalamientos a los demandados.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Valencia, calle Mosen Jordi
número 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Valencia-dos, tomo 2.516, libro 954, folio 81,
finca 16.811.

Dado en Valencia, 25 de abril de 2001.—El Secre-
tario.—23.058.

VIC

Edicto

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria judicial
del Juzgado Primera Instancia 3 Vic,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
258/2000 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra Juan Compta Ferre, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán. Se señala para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 11 de julio, a
las diez y treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-


